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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., once (11) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00659 – 00 (Cuaderno principal) 

 

Deniéguese la impugnación formulada por la libelista contra el auto del 

27/04/2021 (pdf 12 cp.) por el cual se rechazó la demanda por competencia por 

factor objetivo porque en virtud del inciso 1° del artículo 139 del Código General 

del Proceso contra dicha decisión no proceden recursos. 

 

En consecuencia, por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

segundo de la parte resolutiva del auto del 27/04/2021 (pdf 12 cp.) remitiendo el 

expediente a quien corresponde. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

6db082d13c05bda3dc2bbce57100c56e6037c1de37a07414a5d54d428
e345b02 

Documento generado en 11/06/2021 04:29:44 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Estado No.26 del 15/06/2021 

Andrea Paola Fajardo Hernández 
Secretaria 
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